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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez para lo que estime legal 
proveer, con informe de que obran títulos de depósito judicial a favor del presente proceso. 
Bucaramanga, 14 de diciembre de 2022.  
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Encuentra este Despacho Judicial, la solicitud aducida por el perito LUIS ALFREDO 
DUARTE RUEDA relativa a la entrega de dineros correspondiente al pago de los 
honorarios fijados por el Despacho.  
 
Del estudio del expediente se tiene que por auto de fecha 28/10/2021 se fijaron 
honorarios para los auxiliares designados dentro de las diligencias, así, “… Se fija la suma 
de $1.200.000 como honorarios para cada uno de los auxiliares designados, los cuales 
deberán ser consignados en principio por la parte demandada a órdenes de este juzgado 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 
dada la inconformidad manifiesta con lo estimado en la demanda…” 
 
Pues bien, se tiene que, al consultar los títulos obrantes en el proceso, se evidencia que 
existe título judicial con N° 460010001661553 por la suma de $2.400.000.  
 
Así las cosas, el Despacho ordena la ENTREGA de dicho título judicial a los peritos 
designados LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA con C.C. 91.010.192 y MIGUEL RUEDA 
RAMIREZ con C.C. 13.837.867, por secretaría efectuase el fraccionamiento del título de 
depósito judicial número 460010001661553 por valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.400.000), es decir, cada perito, deberá recibir 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000).   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 227. Fijado a las 8: a.m. del día 15 de diciembre de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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